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Consejería y/o Dirección 
General proponente/ 
Unidad Administrativa 

Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias 

Título de la disposición 
normativa 

Bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para financiar obras y equipamiento para las aulas de 
formación formal de Entidades Locales en el ámbito del 
Principado de Asturias. 

Problemas que se 
pretenden solucionar con la 
nueva norma 

La inversión en innovación se configura como una 
necesidad ineludible para mejorar la calidad y la 
pertinencia de la oferta formativa, reforzar la 
empleabilidad y contribuir a la competitividad 
empresarial.   

Necesidad y oportunidad de 
su aprobación 

Se pretende aprobar nuevas bases reguladoras de la 
subvención para financiar obras y equipamiento para 
las aulas de formación formal de Entidades Locales en 
el ámbito del Principado de Asturias. 
Las entidades locales desempeñan un papel esencial 
como agentes de desarrollo territorial y como posibles 
entidades de formación, dada su proximidad a la 
población afectada, su conocimiento del tejido 
productivo local y su capacidad para promover 
proyectos innovadores que favorezcan la empleabilidad 
y la cohesión social. Resulta necesario garantizar una 
respuesta integral y coordinada en los territorios, 
reforzando la colaboración institucional y la eficacia de 
las políticas públicas en materia de empleo y formación. 

Objetivos de la norma 

Aprobar las bases por las que se regirán las 
convocatorias públicas de concesión de subvenciones 
para financiar obras y equipamiento para las aulas de 
formación formal de Entidades Locales en el ámbito del 
Principado de Asturias 

Posibles soluciones 
alternativas, regulatorias y 
no regulatorias 
 

Resulta necesaria la aprobación de las bases 
reguladoras para poder proceder a la convocatoria de 
las ayudas para financiar las inversiones. 

Enlaces relacionados  

Plazo para realizar 
aportaciones 

Las aportaciones podrán realizarse en el plazo de  
15 días naturales a partir del día siguiente a su 
publicación a la siguiente dirección: 
spempleo@asturias.org 

 


